
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D. C., primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00881-00 (Insolvencia) 

 

Requiérase nuevamente a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN y a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

PARAFISCALES-UGPP, para que informen el trámite impartido a los oficios No. 

1486 y 1487 del17 de noviembre de 2021 y a los oficios 1005 y 1006 adiados 17 

de junio de 2022 respectivamente. 

 

Como quiera que los liquidadores designados en auto adiado 23 de septiembre 

de 2022 no aceptaron el cargo encomendado, en armonía del artículo 67 de la 

Ley 1116 de 2006 el Juzgado, procede a relevarlos y en su lugar designa a la 

siguiente terna que hacen parte de la lista oficial clase C de la Superintendencia 

de Sociedades, para que con el primero que concurra se continúen las 

actuaciones subsiguientes, de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 

2012: 

a. Yamile Edilmira Alvarado Niño, identificada con C.C No. 23.855.607, email: 

consul_empresarial@yahoo.es 

b. Paola Alexandra Angarita Pardo, identificado con C.C No. 5.494.044, email: 

alixanga7811@gmail.com 

c. Estefania Aparicio Ruiz, identificado con C.C No. 1.032.422.896, email: 

estefaniaparicioruiz@hotmail.com 

 

Al día siguiente a la ejecutoria de este proveído, se oficiará a los auxiliares de 

la justicia al correo electrónico (@) señalado en el acta que acompaña este 

proveído, para que acepte y tome posesión del cargo dentro de los cinco (5) días 

hábiles contados a partir de la fecha en que se remita el oficio (artículo 2.2.2.11.3.9 

del Decreto 2130 del 4 de noviembre de 2015). 

 

 

NOTIFIQUESE, 
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Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 57

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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